
Guayaquil, Morzo 15 do 2013. 

Señores 
Junta General de Accionistas 

  

'OBILIARIA CORTEZS. A. 
Ciudad» 

De mis considornciones: 

En cumplimisnto con lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías en la 
Resolución No. 92+1-4-3.0014, y en eatidad de Comisaro de INMOBILIARIA. 
CORTEZS. A.. debo indicar: 

1 Los estados financieros son de responsabilidad de la Administración de la 
Compañía, mi wsponsalilidud ex expresar una opinión cobro los calados 
financioros, y. el cumplimiento por parte de la Adramistración de ln 
normativas legales vigentes. 

  

:n bue de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente los 
procedimientos de revisión, considero quo la documentación contubl 
Linanciora y legal, de la Compañía comple con los requisitos que determina 
la Superintendencia de Compañíns, el Servicio de Rentas Incormas, + 
cuanto a su conservación y proceso Iéecueo, 

     
  

Consilom que el examen efectuado fandamenta razonablemente ln opinión 
ue expreso a conciouación: 

  

Eo mo opimón los estados fuanciros presentan asocablemente todoo Abpecta importantes ln situación Imancor de INMOBILIARIA CONTIRZ S.A. 2131 do Diciembre de 2012 y el correspondiem royultado de mu pericia porel ao ormiado nas fs, de eaicad nl Ley de empañas, principios couables 3 dispusciones Tego rolalims a ln inforenución financiera vigentes en la República del Ecuador z 

  

  

Por lo expuesto anteriormente soacto a ronsideración de la Junta Coneral Acconica de INMOBILIARIA CORTEZS. A. la apravción Bal lpm 
informe. 

Aromtamemte, 
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